
ARTICULO 263. PROCEDIMIENTO. <Ver Notas del Editor> Las empresas obligadas a pagar
jubilación deben señalar en reglamento especial el procedimiento para obtener el reconocimiento
de la pensión y las condiciones exigidas por este Código para tener derecho a ella.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la entrada en vigencia de la  la
Ley 100 de 1993, publicada en el Diario Oficial No 41.148 de 1993, 'Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones'. El texto original del
artículo 11, establece:

'ARTÍCULO  11. CAMPO DE APLICACIÓN. El Sistema General de Pensiones, con las
excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes
del territorio nacional, conservando adicionalmente todos los derechos, garantías,
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones
normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los
requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez,
invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos
sus órdenes, del Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 270 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 23 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 259;  

Ley 10 de 1972; Art. 8

Decreto 1672 de 1973

ARTICULO 264. ARCHIVOS DE LAS EMPRESAS. <Ver Notas del Editor>

1. Las empresas obligadas al pago de la jubilación deben conservar en sus archivos los datos que
permitan establecer de manera precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los salarios
devengados.

2. Cuando los archivos hayan desaparecido o cuando no sea posible probar con ellos el tiempo de
servicio o el salario, es admisible para aprobarlos cualquiera otra prueba reconocida por la ley, la
que debe producirse ante el juez del Trabajo competente, a solicitud escrita del interesado y con
intervención de la empresa respectiva.



Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la entrada en vigencia de la
Ley 100 de 1993, publicada en el Diario Oficial No 41.148 de 1993, 'Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones'. El texto original del
artículo 11, establece:

'ARTÍCULO  11. CAMPO DE APLICACIÓN. El Sistema General de Pensiones, con las
excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes
del territorio nacional, conservando adicionalmente todos los derechos, garantías,
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones
normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los
requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez,
invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos
sus órdenes, del Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 271 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 265. PRUEBA DE LA SUPERVIVENCIA. <Ver Notas del Editor> La empresa
puede exigir, para hacer el pago de la pensión, la presentación personal del jubilado, a menos que
se halle imposibilitado por enfermedad debidamente comprobada, o que se encuentre en lugar
distinto del domicilio de la empresa, en cuyo caso puede exigir previamente que se compruebe la
supervivencia del jubilado, acreditada por un certificado del Alcalde del Municipio donde resida.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la entrada en vigencia de la  la
Ley 100 de 1993, publicada en el Diario Oficial No 41.148 de 1993, 'Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones'. El texto original del
artículo 11, establece:

'ARTÍCULO  11. CAMPO DE APLICACIÓN. El Sistema General de Pensiones, con las
excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes
del territorio nacional, conservando adicionalmente todos los derechos, garantías,
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones
normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los
requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez,
invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos
sus órdenes, del Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 272 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 266. CONCURRENCIA DE JUBILACIÓN Y CESANTÍA.  <Artículo
modificado por el artículo 20 del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> La
pensión de jubilación y el auxilio de cesantía son compatibles. En consecuencia, el derecho a
disfrutar de la pensión de jubilación, cuando se cumplan los requisitos para la prestación, no
excluye el derecho del trabajador a que se le pague el auxilio de cesantía por el tiempo servido.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965.

- Artículo modificado por la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de
1962, según lo dispuesto en el artículo 14 de la misma.

- Este artículo corresponde al artículo 274 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 24 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 249;

Ley 171 de 1961; Art. 9

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

ARTÍCULO 266. CONCURRENCIA CON CESANTIA. La pensión de jubilación excluye el
auxilio de cesantía, menos en cuanto a los anticipos, liquidaciones parciales o préstamos que
se le hayan hecho lícitamente al trabajador, cuya cuantía se irá deduciendo de la pensión de
jubilación en cuotas que no excedan del veinte por ciento (20%) de cada mensualidad. con
todo, cuando la jubilación ocurriere despues de un tiempo de servicios mayor de veinte (20)
años, el trabajador recibirá, además de la jubilación, la cesantía correspondiente al mayor
tiempo de servicio.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 266. CONCURRENCIA CON CESANTIA. La pensión de jubilación excluye el
auxilio de cesantía, menos en cuanto a los anticipos, liquidaciones parciales o préstamos que
se le hayan hecho lícitamente al trabajador, cuya cuantía se irá deduciendo de la pensión de
jubilación en cuotas que no excedan del veinte por ciento (20%) de cada mensualidad. con
todo, cuando la jubilación ocurriere despues de un tiempo de servicios mayor de veinte (20)
años, el trabajador recibirá, además de la jubilación, la cesantía correspondiente al mayor
tiempo de servicio.

ARTICULO 267. PENSION-SANCION. <Artículo modificado por el artículo 133 de la Ley
100 de 1993. El nuevo texto es el siguiente:>

El trabajador no afiliado al Sistema General de Pensiones por omisión del empleador, que sin
justa causa sea despedido después de haber laborado para el mismo empleador durante diez (10)
años o más y menos de quince (15) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la
vigencia de la presente ley, tendrá derecho a que dicho empleador lo pensione desde la fecha de
su despido, si para entonces tiene cumplidos sesenta (60) años de edad si es hombre, o cincuenta
y cinco (55) años de edad si es mujer, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad
al despido.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-372-98 del 21 de julio de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

- Mediante Sentencia C-710-96 de 9 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr.Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo. 'En
relación con el aparte acusado del inciso primero, la Corte se inhibirá para realizar el estudio
de constitucionalidad, toda vez que no existe proposición jurídica completa, pues, en caso de
declararse inexequible el aparte demandado, la norma carecería de fundamento. En razón a la
ineptitud de la demanda en este aspecto, habrá de declararse la inhibición de la Corporación
para analizar la constitucionalidad de la misma'.

  

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-410-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, únicamente en



cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de la Carta.

Si el retiro se produce por despido sin justa causa después de quince (15) años de servicios, la
pensión se pagará cuando el trabajador despedido cumpla cincuenta y cinco (55) años de edad si
es hombre, o cincuenta (50) años de edad si es mujer, o desde la fecha del despido, si ya los
hubiere cumplido.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la que
le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos para acceder a la
pensión de vejez en el régimen de prima media con presentación definida y se liquidará con base
en el promedio devengado en los últimos diez (10) años de servicios, actualizado con base en la
variación del índice de precios al consumidor certificada por el DANE.

PARAGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará exclusivamente a los
servidores públicos que tengan la calidad de trabajadores oficiales y a los trabajadores del sector
privado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-372-98 del  21 de julio de 1998 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del  9 de diciembre de 1996
Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, se declaró INHIBIDA para fallar sobre este
parágrafo.

PARAGRAFO 2o. Las pensiones de que trata el siguiente artículo podrán ser conmutadas con el
Instituto de Seguros Sociales.

PARAGRAFO 3o. A partir del 1. de enero del año 2014 las edades a que se refiere el presente
artículo, se reajustarán a sesenta y dos (62) años si es hombre y cincuenta y siete (57) años si es
mujer, cuando el despido se produce después de haber laborado para el mismo empleador
durante diez (10) años o más y menos de quince (15) años, y a sesenta (60) años si es hombre y
cincuenta y cinco (55) años si es mujer, cuando el despido se produce después de quince (15)
años de dichos servicios.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 133 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario
Oficial No 41.148 de 1993.

- Artículo subrogado por el artículo 37 de la Ley 50 de 1990, publicado en el Diario Oficial
No 39.618 de 1991. Establece además este artículo 'El artículo 267 del Código Sustantivo del
Trabajo, subrogado por el artículo 8o de la Ley 71 <sic 171> de 1961, quedará así...'

- Artículo derogado por el artículo 14 de la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial
No 30.696 de 1962.

- Este artículo corresponde al artículo 275 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'a partir del 1o.
de enero' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-418-14 de 2 de julio de 2014,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

- Parágrafo 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
410-94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz,
únicamente en cuanto al cargo formulado, que consideraba infringido el artículo 13 de la
Carta.

- Parágrafo 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
126-95 del 22 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, en lo
relativo a los cargos formulados.   

- Mediante Sentencia C-146-98 de 22 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, por
falta de cargos substanciales en contra del contenido normativo de los preceptos acusados.

Concordancias

Ley 171 de 1961; Art.8; Art. 14  

Decreto 1848 de 1969; Art. 74  

Jurisprudencia Concordante>

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-722-17 de 12 de diciembre de 2017, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Corte Constitucional, Sentencia T-014-15 de 19 de enero de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

- Corte Constitucional, Sentencia T-759-14 de 15 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr.



Martha Victoria Calle Correa.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-1073-12 de 12 de diciembre de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

"Esta Sala considera que son varias las razones que permiten sostener que el derecho a la
indexación de la primera mesada pensional no sólo se predica de aquellas prestaciones
reconocidas con posterioridad a la expedición de la nueva Carta, sino incluso aquellas cuyo
nacimiento se produjo bajo el amparo de la Constitución de 1886."

(...)

"Pese al carácter universal del derecho a la indexación de la primera mesada pensional, la
divergencia interpretativa sobre su procedencia en aquellas causadas con anterioridad a 1991,
hace que sólo a partir de esta decisión de unificación se genere un derecho cierto y exigible."

- Corte Constitucional Sentencia T-580-09 de 27 de agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Corte Suprema de Justicia:

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 47756 de 3 de febrero de
2016, M.P. Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 48027 de 2 de diciembre
de 2015, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 40469 de 15 de julio de
2015, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 41656 de 18 de marzo
de 2015, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 28541 de 28 de agosto de
2007, M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 27965 de 9 de agosto de
2007, M.P. Dr. Luis Javier Osorio Lopez

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26590 de 25 de julio de
2006, M.P. Dra. Isaura Vargas Diaz

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26451 de 25 de julio de
2006, M.P. Dra. Isaura Vargas Diaz

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26678 de 21 de febrero de
2006, M.P. Dr. Luis Javier Osorio Lopez

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 8428 de 96/07/10, Dr.
Ramon Zuñiga Valverde.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Expediente No. 7571 de 22 de agosto de
1995, M.P. Dr. José Roberto Herrera Vergara.



Doctrina Concordante

Concepto ISS 20241 de 2005

Documento COLPENSIONES 19

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

ARTICULO 267. PENSION DESPUES DE DIEZ Y DE QUINCE AÑOS DE SERVICIO.

En aquellos casos en los cuales el trabajador no esté afiliado al Instituto de Seguros Sociales,
ya sea porque dicha entidad no haya asumido el riesgo de vejez, o por omisión del
empleador, el trabajador que sin justa causa sea despedido después de haber laborado para el
mismo empleador o para sus sucursales o subsidiarias durante más de diez (10) años y menos
de quince (15) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de la
presente ley, tendrá derecho a que dicho empleador lo pensione desde la fecha de su despido,
si para entonces tiene cumplidos sesenta (60) años de edad, o desde la fecha en que cumpla
esa edad con posterioridad al despido.

Si el retiro se produce por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión principiará a pagarse cuando el trabajador despedido cumpla cincuenta
(50) años de edad o desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido. Si después del
mismo tiempo el trabajador se retira voluntariamente, tendrá derecho a la pensión pero sólo
cuando cumpla sesenta (60) años de edad.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la
que le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos necesarios
para gozar de la pensión plena establecida en el artículo 260 del Código sustantivo del
trabajo, y se liquidará con base en el promedio de los salarios devengados en el último año de
servicios.

En todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se regirá por las normas legales de la
pensión vitalicia de jubilación. Estas pensiones dejarán de estar a cargo de los empleadores
cuando la pensión de vejez sea asumida por el Instituto de Seguros sociales, de acuerdo con
la ley y dentro de los reglamentos que se dicte el mismo instituto.

PARAGRAFO 1o. En aquellos casos en que el trabajador esté afiliado al Instituto de Seguros
sociales pero no alcance a completar el número mínimo de semanas que le dá derecho a la
pensión mínima de vejez, bien porque dicho Instituto no hubiera ampliado su cobertura en la
zona respectiva o por omisión del empleador, desde el inicio o durante la relación laboral, el
empleador pagará el valor de las cotizaciones que faltaren al Instituto de Seguros Sociales
para que el trabajador adquiera el derecho proporcional a la pensión de vejez.

PARAGRAFO 2o. En cualquiera de los eventos previstos en el presente artículo el
empleador podrá conmutar la pensión con el Instinto de Seguros Sociales.

Texto original de la Ley 171 de 1961

'ARTÍCULO 8. El trabajador que sin justa causa sea despedido del servicio de una empresa
de capital no inferior a ochocientos mil pesos ($800.000.00), después de haber laborado para



la misma o para sus sucursales o subsidiarias durante más de diez (10) años y menos de
quince (15) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de la
presente ley, tendrá derecho a que la empresa lo pensione desde la fecha de su despido, si
para entonces tiene cumplidos sesenta (60) años de edad, o desde la fecha en que cumpla esa
edad con posterioridad al despido.

Si el retiro se produjere por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión principiará a pagarse cuando el trabajador despedido cumpla los
cincuenta (50) años de edad o desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido. Si
después del mismo tiempo el trabajador se retira voluntariamente, tendrá derecho a la
pensión pero solo cuando cumpla sesenta (60) años de edad.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la
que le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos necesarios
para gozar de la pensión plena establecida en el artículo 260 del Código Sustantivo del
Trabajo, y se liquidará con base en el promedio de los salarios devengados en el último año
de servicios.

En todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se regirá por las normas legales de la
pensión vitalicia de jubilación.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los trabajadores ligados
por contrato de trabajo con la administración pública o con los establecimientos públicos
descentralizados, en los mismos casos allí previstos y con referencia a la respectiva pensión
plena de jubilación oficial.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 267. PENSION DESPUES DE QUINCE (15) AÑOS DE SERVICIO. 1. Todo
trabajador comprendido por este Capítulo que sea despedido sin justa causa después de
quince (15) años de servicios continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia
de este Código, tiene derecho a que su patrono le pague una pensión mensual vitalicia
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de la pensión de jubilación que le hubiere
correspondido en caso de reunir todos los requisitos para gozar de esta última.

2. Esta pensión especial principia a pagarse cuando el trabajador despedido llegue a los
cincuenta (50) años de edad, pero su derecho a ella debe reclamarlo dentro del término de un
(1) año contado a partir del despido.

ARTICULO 268. FERROVIARIOS. <Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de
1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No 41.148 de 1993.

- Este artículo corresponde al artículo 276 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 4; Art. 492  

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 268. Lo dispuesto en este Capítulo no se aplica a los trabajadores ferroviarios
que en cuanto a jubilación se regirán por el estatuto especial que posteriormente se dicte.
Mientras tanto, continúan rigiendo las disposiciones vigentes en la actualidad.

ARTICULO 269. RADIOPERADORES. <Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley
100 de 1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No 41.148 de 1993.

- Artículo modificado por el artículo 10o. del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 278 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 273

Decreto 1572 de 1973; Art. 5, Literal d.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 617 de 1954:

  

ARTICULO 269. Operadores de radio, cable y similares. 1. Los Operadores de radio, de
cable y similares que presten servicios a los patronos de que trata este Capítulo, tienen
derecho a la pensión de jubilación, aquí regulada, después de veinte (20) años continuos
odiscontinuos de trabajo, cualquiera que sea su edad.

2. La calidad de similares de que trata el numeral 1 de este artículo, será declarada, en cada
caso, por la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial del Ministerio del Trabajo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 269. Las radiooperadores que presten servicios a los patronos de que trata este
Capítulo tienen derecho a la pensión de jubilación aquí regulada, después de veinte (20) años
continuos o discontinuos de trabajo, cualquiera que sea su edad, pero los servicios en dicho
lapso deben haber sido prestados en la actividad de operador de radio exclusivamente.



ARTICULO 270. OTRAS EXCEPCIONES. <Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley
100 de 1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No 41.148 de 1993.

- Este artículo corresponde al artículo 279 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 25 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 270

Ley 397 de 1997; Art. 31

Ley 181 de 1995; Art. 45

Ley 100 de 1993; Art. 33; Art. 34

Decreto 1083 de 1997

Decreto 1572 de 1973; Art. 5, Literal d.

Decreto  60 de 1973

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 270. OTRAS EXCEPCIONES. Lo dispuesto en el artículo anterior se aplica a
los aviadores de empresas comerciales, a los trabajadores de empresas mineras que presten
sus servicios en  socavones, y a los dedicados  a labores que realicen a temperaturas
anormales.

ARTICULO 271. PENSION CON QUINCE (15) AÑOS DE SERVICIO Y CINCUENTA
(50) AÑOS DE EDAD. <Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No 41.148 de 1993.

- Este artículo corresponde al artículo 280 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 26 del Decreto 3743 de 1950, publicado en el Diario Oficial No 27.504 de 1951. Su
numeración inicial fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo,
ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 273

Decreto 1572 de 1973; Art. 5, Literal d.

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 271. Los trabajadores que hayan servido no menos de quince (15) años
continuos en las actividades indicadas en los dos artículos anteriores, tienen derecho a la
jubilación al llegar a los cincuenta (50) años de edad, siempre que en esa fecha se encuentren
al servicio de la respectiva empresa.

ARTICULO 272. EXCEPCION ESPECIAL. <Artículo derogado por el artículo 289 de la
Ley 100 de 1993.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 289 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No 41.148 de 1993.

- Este artículo corresponde al artículo 281 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 273

Ley 100 de 1993

Decreto 1572 de 1973; Art. 5, Literal d.

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 272. EXCEPCION ESPECIAL. 1. Los profesionales y ayudantes de
establecimientos particulares dedicados al tratamiento de la tuberculosis tienen derecho a la
pensión de jubilación cumplir quince (15) años de servicios continuos, cualquiera que sea su
edad.

2. Si el servicio ha sido discontinuo la pensión se reconoce después de haber completado
veinte (20) años de servicio y cincuenta (50) años de edad.

ARTICULO 273. NOCION DE CONTINUIDAD. <Artículo derogado por La ley 100 de
1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:> La continuidad o discontinuidad a
que aluden los artículos 269, 270, 271 y 272, no se refiere al contrato de trabajo si no a la
actividad o profesión de que se trate.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que los artículos 269, 270, 271
y 272 A que hace referencia este artículo, fueron derogados por el artículo 289 de la ley 100
de 1993.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 282 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 274. SUSPENSION Y RETENCION. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 283 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-247-
01 del  27 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 59, ordinal 1,b)

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTCULO 274. El pago de la pensión puede suspenderse, y retenerse las sumas que
correspondan, en los casos de delitos contra el {empleador} o contra los directores o
trabajadores del establecimiento, por causa o con ocasión del trabajo, así como en los casos
de graves daños causados al {empleador}, establecimiento o empresa, hasta que la justicia
decida sobre la indemnización que el trabajador debe pagar, a la cual se le aplicará en primer
término el valor de las pensiones causadas y que se causen, hasta su cancelación total.

ARTICULO 275. PENSION EN CASO DE MUERTE.  <Artículo subrogado por La ley 100
de 1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:>

1. Fallecido un trabajador jubilado, su cónyuge y sus hijos menores de diez y ocho (18) años
tendrán derecho a recibir la mitad de la respectiva pensión durante dos (2) años contados desde la
fecha del fallecimiento, cuando el trabajador haya adquirido el derecho dentro de las normas de
este Código, lo esté disfrutando en el momento de la muerte, y siempre que aquellas personas no
dispongan de medios suficientes para su congrua subsistencia.

2. Esta pensión se distribuye así : en concurrencia de viuda con hijos, la primera recibe una mitad
y los segundos la otra mitad ; si hay hijos naturales, cada uno de éstos lleva la mitad de la cuota
de uno legítimo; a falta de hijos todo corresponde al cónyuge, y en defecto de éste, todo



corresponde a los hijos.

3. A falta de cónyuge y de hijos, tienen derecho por mitades, a la pensión de que trata este
artículo, los padres o los hermanos inválidos o las hermanas solteras del fallecido, siempre que
no disfruten de medios suficientes para su congrua subsistencia y hayan dependido
exclusivamente del jubilado.

4. La cuota del grupo que falte pasa al otro, y el beneficiario único de un grupo lleva todo lo de
éste.

5. Los beneficiarios de que trata este artículo gozarán de este derecho con la sola comprobación
del parentesco mediante las copias de las respectivas partidas civiles o eclesiásticas y la prueba
sumaria de que llenan los demás requisitos.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por las siguientes
normas:

- Los artículos 46, 47, 48 y 49 de la Ley 100 de 1993, publicado en el Diario Oficial No
41.148 de 1993.

Los cuales establecen:

'

ARTICULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSION DE SOBREVIVIENTES.
Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común,
que fallezca, y

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que este hubiera
cumplido alguno de los siguientes requisitos:

a. Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos
veintiséis (26) semanas al momento de la muerte;

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos
veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca la
muerte.

PARAGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo
se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 33 de la presente Ley.

ARTICULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES. Son
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a.En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite.

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o
la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida
marital con el causante por lo menos desde el momento en que este cumplió con los



requisitos para tener derecho a una pensión de vejez o invalidez, y hasta su muerte, y haya
convivido con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con anterioridad a su muerte,
salvo que haya procreado uno o más hijos con el pensionado fallecido;

b. Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años,
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del
causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del
causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez.

c. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán
beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de éste.

d. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste.

ARTICULO 48. MONTO DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES. El monto mensual de
la pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión que
aquel disfrutaba. El monto mensual de la Pensión total de sobrevivientes por muerte del
afiliado será igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por cada
cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las primeras quinientas (500) semanas de
cotización, sin que exceda el 75% del ingreso base de liquidación.

En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual
vigente, conforme a lo establecido en el artículo 35 de la presente Ley.

No obstante lo previsto en este artículo, los afiliados podrán optar por una pensión de
sobrevivientes equivalente al régimen de pensión de sobrevivientes del ISS, vigente con
anterioridad a la fecha de vigencia de la presente Ley equivalente al 65% del ingreso base de
liquidación, siempre que se cumplan las mismas condiciones establecidas por dicho instituto.'

ARTICULO 49. INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE
SOBREVIVIENTES. Los miembros del grupo familiar del afiliado que al momento de su
muerte no hubiese reunido los requisitos exigidos para la pensión de sobrevivientes, tendrán
derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiera
correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, prevista en el
artículo 37 de la presente Ley.'

- La Ley 71 de 1988,  publicada en el Diario Oficial No 38.624 de 1988, 'Por la cual se
expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones'. En especial lo dispuesto por
los artículos 3o, 4o, 10 y 11 de la Ley 71 de 1988, El artículo 11 referido establece: 'Esta Ley
y las Leyes 33 de 1973, 12 de 1975, 4a. de 1976, 44 de 1980, 33 de 1985, 113 de 1985 y sus
decretos reglamentarios, contienen los derechos mínimos en materia de pensiones y
sustituciones pensionales y se aplicarán en favor de los afiliados de cualquier naturaleza de
las entidades de previsión social, del sector público en todos sus niveles y de las normas
aplicables a las entidades de Previsión Social del sector privado, lo mismo que a las personas
naturales y jurídicas, que reconozcan y paguen pensiones de jubilación, vejez e invalidez.'

- Ley 33 de 1973, publicado en el Diario Oficial No 34.012 de 1974 'Por el cual se
transforman en vitalicia las pensiones de las viudas'.

- Artículo 1o. de la Ley 5o. de 1969, publicado en el Diario Oficial No 32.916 de 1969, 'Por



la cual se aclara el artículo 12 de la Ley 171 de 1961, y el 5o. de la ley 4a. de 1966 y se dictan
otras disposiciones'

- Artículo 12 de la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de 1962, 'Por
la cual se reforma la ley 77 de 1959 y se dictan otras Disposiciones sobre pensiones.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de
1962. Segun lo dispuesto en el artículo 14 de la misma.

- Este artículo corresponde al artículo 284 del Decreto 2663 de 1950 subrogado por el
artículo 27 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Ley 71 de 1988

Ley 4 de 1976; Art. 8

Ley 12 de 1975

Ley 171 de 1961; Art. 12  

ARTICULO 276. SEGUROS. <Ver Notas del Editor> Autorízase a las empresas obligadas al
pago de la jubilación de que trata este Capítulo para que contraten el pago de las pensiones de
jubilación con compañías aseguradoras de reconocida solvencia, establecidas en el país y
aceptadas por la Superintendencia Bancaria, pero la responsabilidad de esta obligación queda, en
todo caso a cargo del respectivo {empleador}.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la entrada en vigencia de la  la
Ley 100 de 1993, publicada en el Diario Oficial No 41.148 de 1993, 'Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones'. El texto original del
artículo 11, establece:

'ARTÍCULO  11. CAMPO DE APLICACIÓN. El Sistema General de Pensiones, con las
excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes
del territorio nacional, conservando adicionalmente todos los derechos, garantías,
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones
normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los
requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez,
invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos
sus órdenes, del Instituto de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.'



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto  por el artículo 13
de la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de 1962. El cual establece:

'ARÍCULO 13. Toda empresa privada cuyo capital no sea inferior a ochocientos mil pesos
($800.000.00) deberá contratar con una compañía de seguros, a satisfacción del Ministerio
del Trabajo, el cumplimiento de las obligaciones actuales o eventuales que la afecta en
materia de pensiones, u otorgar caución real o bancaria por el monto, en las condiciones y
dentro del plazo que el Ministerio le señale, para responder de tales obligaciones.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 285 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Ley 171 de 1961; Art. 13

CAPITULO III.

AUXILIO POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL E INVALIDEZ.

Notas del Editor

Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley 100
de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones.

ARTICULO 277. DERECHO AL AUXILIO POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL.
<Artículo subrogado por La ley 100 de 1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el
siguiente:> Todo trabajador que preste servicios a una empresa de capital de (800.000) o
superior, que sufra una incapacidad para desempeñar sus labores por causa de enfermedad no
profesional, tendrá derecho, además del auxilio monetario establecido en el artículo 227, a la
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria necesaria, hasta por seis (6) meses.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver Artículos 152, 156 y 206.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 3 de la Ley 9 de 1963.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 3o. Cuando la incapacidad a que se refiere el artículo 277 del Código del
Trabajo, provenga de tuberculosis adquirida durante la vigencia del contrato de trabajo, el
trabajador tendrá derecho al pago íntegro de su salario durante el tiempo requerido para la
recuperación de su salud, hasta por el término de quince meses. Unicamente para esta norma
excepcional subróganse los artículos 227 y 277 del Código del trabajo.

PARAGRAFO. Si el trabajador no se sometiere estrictamente al tratamiento prescrito para su
tuberculosis por el médico o entidad designados por el patrono o empresa, cesa ipso facto
para éstos la obligación establecida en este artículo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 286 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 28 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTíCULO 277. Todo trabajador que preste servicios a una empresa de capital de
ochocientos mil pesos ($800.000.oo) o superior, que sufra una incapacidad para desempeñar
sus labores por causa de enfermedad no profesional, tendrá derecho, además del auxilio
monetario establecido en el artículo 292, a la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y
hospitalaria necesaria, hasta por seis (6) meses.

ARTICULO 278. AUXILIO DE INVALIDEZ. <Artículo subrogado por La ley 100 de 1993.
Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:>

1. Si como consecuencia de la enfermedad no profesional o por lesión distinta de accidente de
trabajo o por debilitamiento de las condiciones físicas o intelectuales, no provocados
intencionalmente le sobrevine al trabajador una invalidez que lo incapacite para procurarse una
remuneración mayor de un tercio de la que estuviere devengado, tendrá derecho, además, a las
siguientes presentaciones en dinero:

a). En caso de invalidez permanente parcial, a una suma de uno (1) a diez (10) meses de salario
que graduará el médico al calificar la invalidez;

b). En caso de invalidez permanente total, tendrá derecho a una pensión mensual de invalidez



equivalente a la mitad del salario promedio mensual del último año, hasta por treinta meses (30)
meses y mientras la invalidez subsista.

c). En caso de gran invalidez, el trabajador tendrá derecho, a una pensión mensual de invalidez
equivalente a la de jubilación o vejez, durante treinta (30) meses.

2. Si el trabajador tuviere más de cincuenta y cinco (55) años de edad o los cumpliere durante la
invalidez y tuviere más de quince (15) años de servicios continuos o discontinuos en la misma
empresa, la pensión de invalidez se convertirá en pensión de jubilación o vejez.

Notas de Vigencia

- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44.

- Este artículo corresponde al artículo 287 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 29 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Decreto 1572 de 1973; Art. 5, Literal d.

ARTICULO 279. VALOR DE LA PENSION. <Artículo modificado por el artículo 34 de la
Ley 100 de 1993. El nuevo texto es el siguiente:>  El monto mensual de la pensión de vejez,
correspondiente a las primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 1200 semanas, este
porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a este tiempo de cotización al 73% del ingreso
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje
se incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso
base de liquidación.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni
inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 100 de 1993,  publicada en el Diario
Oficial No 41.148 de 1993; Según lo expresa la Corte Constitucional en la Sentencia C-710-
96.

- Artículo modificado por la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de
1962. Según lo dispuesto por el artículo 14 de la misma.

- Este artículo corresponde al artículo 290 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.



Notas del Editor

- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver los artículos 18, 34, 35,  40 y 69

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 2o.
de la Ley 71 de 1988, publicado en el Diario Oficial No 38.624 del 22 de diciembre de 1988.

El cual establece:

'ARTICULO 2o. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual, ni
exceder de quince (15) veces dicho salario; salvo lo previsto en convenciones colectivas,
pactos colectivos y laudos arbitrales.

PARAGRAFO. El límite máximo de las pensiones, solo será aplicable a las que se causen a
partir de la vigencia de la presente ley.'

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los  artículos 1
y  2 de la Ley 4a de 1976.

Los cuales establecen:

'ARTICULO 1o. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes de los
sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, y en el sector privado así como las
que paga el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales a excepción de las pensiones por
incapacidad permanente, parcial se reajustarán de oficio, cada año, en la siguiente forma:

Cuando se eleve el salario mínimo mensual legal más alto, se procederá como sigue: con una
suma fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual
legal más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el
incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, esto último
aplicado a la correspondiente pensión.

Cuando transcurrido el año sin que sea elevado el salario mínimo mensual legal más alto se
procederá así: Se hallará el valor de incremento en el nivel general de salarios registrado
durante los últimos doce meses. Dicho incremento se hallará por la diferencia obtenida
separadamente entre los promedios de los salarios asegurados de la población afiliada al
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales y a la Caja Nacional de Previsión Social entre
el 1o. de enero y el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Establecido el incremento, se procederá a reajustar todas las pensiones conforme a lo previsto
en el inciso 2o. de este artículo.

PARAGRAFO 1o. Con base en los promedios de salarios asegurados, establecidos por el
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, se reajustarán las pensiones del sector privado
y las del mismo Instituto. Y las del sector público se reajustarán con los promedios
establecidos por la Caja Nacional de Previsión Social.



PARAGRAFO 2o. Los reajustes a que se refiere este artículo se harán efectivos a quienes
hayan tenido el status de pensionado con un año de anticipación a cada reajuste.

PARAGRAFO 3o. En ningún caso el reajuste de que trata este artículo será inferior al 15%
de la respectiva mesada pensional, para las pensiones equivalentes hasta un valor de cinco
veces el salario mensual mínimo legal más alto (ley 11 de 1988).

'ARTICULO 2o. Las pensiones a que se refiere el artículo anterior no podrán ser inferiores al
salario mínimo mensual más alto, ni superiores a 22 veces este mismo salario.'

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 6
de la Ley 171 de 1961, publicado en el Diario Oficial No 30.696 de 1962.

El cual establece:

'ARTICULO 6o. Elévase a tres mil pesos ($3.000.00) mensuales el límite máximo fijado en
los artículo 260 y 279 del Código Sustantivo del trabajo para las correspondientes pensiones
que se causen con posterioridad a la sanción de la presente ley.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del  9 de diciembre de 1996
Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, se declaró INHIBIDA para fallar sobre el texto
modificado por la ley 71 de 1989, por haber sido subrogado por la Ley 100 de 1993.

Concordancias

Ley 71 de 1988; Art. 2

Ley 4 de 1976; Art. 1; 2; 3  

Ley 171 de 1961; Art. 2; Art. 3; Art. 6   

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 279. La pensión mensual de invalidez no podrá en ningún caso ser inferior a
sesenta pesos ($60) ni exceder de seiscientos pesos ($600).

ARTICULO 280. DECLARATORIA Y CALIFICACION. <Artículo subrogado por La ley
100 de 1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:> Para la declaratoria de
invalidez y su calificación se procede en la misma forma que para los casos de enfermedades
profesionales en lo pertinente.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver artículo 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 291 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 281. PAGO DE LA PENSION. <Artículo subrogado por La ley 100 de 1993.
Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:>

1. La pensión de invalidez se paga provisionalmente durante el primer año de incapacidad,
pudiendo examinarse periódicamente al inválido con el fin de descubrir las incapacidades en
evolución, evitar la simulación y controlar su permanencia. Vencido ese año se practicará
examen médico y cesará la pensión si el inválido ha recuperado mas de la tercera parte de su
primitiva capacidad de ganancia.

2. Sin embargo, puede cancelarse la pensión en cualquier tiempo en que se demuestre que el
inválido ha recuperado más de la tercera parte de su primitiva capacidad de ganancia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver artículos 40, 44, 45.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 292 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 282. TRATAMIENTO OBLIGATORIO. <Artículo subrogado por La ley 100 de
1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:>

1. Es obligatorio para el trabajador el tratamiento médico prescrito, especialmente el quirúrgico,
cuando de acuerdo con la apreciación médica conduzca a la curación.

2. La renuncia injustificada a cumplir con las prescripciones médicas priva del auxilio
correspondiente.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones. Ver artículos 156, 157.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 293 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 30 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 283. RECUPERACION O REEDUCACION. <Artículo subrogado por La ley
100 de 1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el siguiente:>

1. La empresa puede procurar la recuperación o reeducación de sus trabajadores inválidos, a su
costo, a fin de habilitarlos para desempeñar oficios compatibles con su categoría anterior en la
misma empresa, con su estado de salud y con sus fuerzas y aptitudes y para obtener una
remuneración igual a la de ocupaciones semejantes en la misma empresa o en la región.

2. El suministro de aparato de ortopedia y prótesis sólo es obligatorio cuando conduzca, según
dictamen médico, a la recuperación o reeducación total o parcial del trabajador.

3. Si lograda la recuperación o reeducación, según dictámen médico, el interesado se niega a
trabajar en la empresa, en las condiciones establecidas en el inciso 1o., o si se opone a la
recuperación o reeducación, se extingue el derecho al auxilio de invalidez.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 16
del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario Oficial No 31.754 de 1965. 'Por el cual
hacen unas reformas al Código sustantivo del trabajo'

El cual establece:

'ARTICULO 16. Reinstalación en el empleo. Al terminar el período de incapacidad temporal,
los patronos están obligados:

a) A reinstalar a los trabajadores en los cargos que desempeñaban si recuperan su capacidad
de trabajo. La existencia de una incapacidad parcial no será obstáculo para la reinstalación, si
los dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñando el
trabajo:



b) A proporcionar a los trabajadores incapacitados parcialmente un trabajo compatible con
sus aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesarios.

2. El incumplimiento de estas disposiciones se considerará como un despido injustificado.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 294 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 284. IMCOMPATIBILIDAD CON EL AUXILIO POR ENFERMEDAD.
<Artículo subrogado por La ley 100 de 1993. Ver Notas del Editor. El texto original es el
siguiente:> Al declararse por el médico el estado de invalidez, cesan las prestaciones por
enfermedad y empezarán a pagarse las correspondientes al auxilio de invalidez.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley
100 de 1993, el auxilio por enfermedad profesional, y el auxilio y la pensión por invalidez de
origen no profesional, contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo como prestaciones
especiales, son asumidas por el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral, en la parte de
salud, por las empresas promotoras de salud y el la parte de pensiones por el sistema general
de pensiones.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 295 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 5672 de 2006

CAPITULO IV.

ESCUELAS Y ESPECIALIZACION.

 

ARTICULO 285. ESCUELAS PRIMARIAS. Las empresas de capital de ochocientos mil
pesos (800.000) o superior, están obligadas a establecer y sostener escuelas primarias para los
hijos de sus trabajadores cuando los lugares de los trabajos estén situados a más de dos (2)
kilómetros de las poblaciones en donde funcionen las escuelas oficiales y siempre que en dichos
sitios hayan al menos veinte (20) de esos niños en edad escolar.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 298 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 195;  Art. 337

ARTICULO 286. ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION TECNICA. Las empresas de que
trata el artículo anterior están obligadas a costear permanentemente estudios de especialización
técnica relacionados con su actividad característica, en establecimientos nacionales o extranjeros,
a sus trabajadores o a los hijos de éstos a razón de uno por cada quinientos (500) trabajadores o
fracción superior a doscientos cincuenta (250).

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 299 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 287. ESCUELAS DE ALFABETIZACION. Toda empresa está obligada a
establecer y sostener una escuela de alfabetización por cada cuarenta (40) niños, hijos de sus
trabajadores.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 300 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 288. REGLAMENTACION. El gobierno dictará las medidas necesarias para el
cumplimiento de las disposiciones del presente Capítulo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 301 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

CAPITULO V.

SEGURO DE VIDA COLECTIVO OBLIGATORIO.

 

ARTICULO 289. EMPRESAS OBLIGADAS. <Artículo derogado según lo dispuesto por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-823-06>

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 11 de 1984, publicado en el Diario Oficial
No 36.517 de 1984.

- Este artículo corresponde al artículo 302 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-828-06 de 4 de octubre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-827-06 de 4 de octubre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-826-06 de 4 de octubre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-825-06 de 4 de octubre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-823-06 de 4 de octubre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Dentro de las razones expuestas por la Corte, el Editor destaca:

'En este sentido, es claro para la Corte que en la actualidad el seguro de vida colectivo fue
sustituido por la pensión de sobrevivientes o la correspondiente indemnización sustitutiva
contemplada en el Sistema General de Pensiones previsto en la ley 100 de 1993, las cuales
deben ser asumidas por el fondo de pensiones al cual se encuentre afiliado el causante, tal y
como lo entendió en alguna oportunidad la Corte Suprema de Justicia.  Si bien es cierto, la
Ley 100 de 1993 no derogó expresamente el artículo 289 del C.S.T., no cabe duda alguna que
el nuevo Sistema de Seguridad Social Integral reguló por completo la materia,
configurándose así el fenómeno de la derogatoria tácita.'

'En el presente caso, tal como lo señalan el Procurador General de la Nación, el Ministerio de
la Protección Social y lo  constata la Corte, no existe incertidumbre alguna acerca de la
derogatoria tácita de las normas objeto de la demanda, en virtud de la regulación posterior
que sobre estas materias operó como consecuencia de su incorporación orgánica al Sistema
Integral de Seguridad Social. Estas normas además, no pueden estar produciendo efectos
jurídicos teniendo en cuenta que están referidas a contratos de muy corta duración (no mayor
a un mes), y que su derogatoria operó desde el momento en que entraron  en vigencia la Ley
100 de 1993, y el Decreto 1295 de 1994.'



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 6 ; Art. 214; Art. 258 ; Art. 259, numeral 2

Ley 100 de 1993; Art. 44; Art. 74

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 11 de 1984:

ARTÍCULO 289. Toda empresa de carácter permanente debe efectuar a su cargo el seguro de
vida colectivo de todos sus trabajadores, excepto de los ocasionales o transitorios, y cubrir el
riesgo de la muerte sea cualquiera la causa que la produzca.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 289. EMPRESAS OBLIGADAS. Toda empresa de carácter permanente que
tenga una nómina de salario de mil pesos ($ 1.000) mensuales o mayor, debe efectuar a su
cargo el seguro de vida colectivo de todos sus trabajadores, excepto de los ocasionales o
transitorios, y cubrir el riesgo de la muerte sea cualquiera la causa que la produzca.

ARTICULO 290. NOMINA. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993.  C-823-06> Para los
efectos del artículo anterior, se toma en cuenta el promedio mensual de la nómina de salarios en
el año anterior al fallecimiento del trabajador, y en caso de lapso menor de actividades de la
empresa, el promedio mensual de salarios en ese tiempo.

Notas del Editor

En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 12 de la Ley 11 de 1984.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 12. Toda empresa de carácter permanente debe efectuar a su cargo el seguro de
vida colectivo de todos sus trabajadores, excepto de los ocasionales o transitorios, y cubrir el
riesgo de la muerte sea cualquiera la causa que la produzca.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 303 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 291. CARACTER PERMANENTE. <Seguro colectivo derogado como
consecuencia de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993.
 C-823-06> Se entiende que una empresa tiene carácter permanente cuando su finalidad es la de
desarrollar actividades estables o de larga duración, cuando menos por un tiempo no inferior a un
(1) año.

Notas del Editor



Destaca el editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-823-06 de 4 de
octubre de 2006, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño:

'Es claro para la Corte que en la actualidad el seguro de vida colectivo fue sustituido por la
pensión de sobrevivientes o la correspondiente indemnización sustitutiva contemplada en el
Sistema General de Pensiones previsto en la ley 100 de 1993, las cuales deben ser asumidas
por el fondo de pensiones al cual se encuentre afiliado el causante, tal y como lo entendió en
alguna oportunidad la Corte Suprema de Justicia. Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 no
derogó expresamente el artículo 289 del C.S.T., no cabe duda alguna que el nuevo Sistema de
Seguridad Social Integral reguló por completo la materia, configurándose así el fenómeno de
la derogatoria tácita.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 304 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 105; Art. 194; Art. 230; Art. 306   

ARTICULO 292. VALOR. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la regulación
integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993.  C-823-06> <Artículo
modificado por el artículo 13 de la Ley 11 de 1984. El nuevo texto es el siguiente:> Los
{empleadores} obligados al pago del seguro de vida de sus trabajadores, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes, mientras el instituto de Seguros Sociales asume este riesgo,
pagarán por este concepto a los beneficiarios del asegurado:

a). Un (1) mes de salario por cada año de servicios, continuos o discontinuos, liquidado en la
misma forma que el auxilio de cesantía, sin que el valor del seguro sea inferior a doce (12) meses
del salario, ni exceda de cien (100) veces el salario mínimo mensual más alto,

b). Si la muerte del trabajador ocurre por causa de accidente de trabajo o de enfermedad
profesional, el valor del seguro será el doble de lo previsto en el literal anterior, pero sin exceder
de doscientas (200) veces el salario mínimo mensual más alto.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-823-06 de 4 de
octubre de 2006, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño:

'Es claro para la Corte que en la actualidad el seguro de vida colectivo fue sustituido por la
pensión de sobrevivientes o la correspondiente indemnización sustitutiva contemplada en el
Sistema General de Pensiones previsto en la ley 100 de 1993, las cuales deben ser asumidas
por el fondo de pensiones al cual se encuentre afiliado el causante, tal y como lo entendió en
alguna oportunidad la Corte Suprema de Justicia. Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 no
derogó expresamente el artículo 289 del C.S.T., no cabe duda alguna que el nuevo Sistema de
Seguridad Social Integral reguló por completo la materia, configurándose así el fenómeno de
la derogatoria tácita.'



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 11 de 1984, publicado en el Diario Oficial
No 36.517 de 1984.

- Artículo modificado por el artículo 22 de Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 13 de la ley 11 de 1984.

- Este artículo corresponde al artículo 305 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 47; Art. 74

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 22. SEGURO DE VIDA. Los patronos obligados al pago del seguro de vida de
sus trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, mientras el instituto de
Seguros Sociales asume este riesgo, pagarán por este concepto a los beneficiarios del
asegurado:

a). Un (1) mes de salario por cada año de servicios, continuos o discontinuos, anteriores o
posteriores a la vigencia de este Decreto y liquidado en la misma  forma que el auxilio de
cesantía, sin que el valor del seguro sea inferior a doce (12) meses del salario, ni exceda de
treinta mil pesos (30.000).

b). Si la muerte del trabajador ocurre por causa de accidente de trabajo o de enfermedad
profesional, el valor del seguro será el doble de lo previsto  en el literal anterior, pero sin
exceder de sesenta mil pesos (60.000)'.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 292. VALOR. El valor del seguro de cada trabajador es igual a un (1) mes de
salario por cada año de servicios, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la
vigencia de este Código, liquidado en la misma forma como se liquida el valor del auxilio de
cesantía, sin que sea inferior en ningún caso a doce (12) meses de salario ni superior a
veinticuatro (24) meses, ni exceda de doce mil pesos ($ 12.000), salvo en el caso de muerte
por accidente de trabajo o enfermedad profesional de que trata el artículo 216.

ARTICULO 293. BENEFICIARIOS. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993.  C-823-06>
<Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 617 de 1954. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Son beneficiarios forzosos del seguro de vida el cónyuge, los hijos legítimos y naturales, y los
padres legítimos o naturales del trabajador fallecido, en el orden y proporción establecidos en el
ordinal e) del artículo 204.

2. Si no concurriere ninguno de los beneficiarios forzosos, el seguro se pagará al beneficiario o
beneficiarios que el trabajador haya designado, y, en su defecto, a quien probare que dependía



económicamente del trabajador fallecido, si además fuere menor de dieciocho (18) años o
estuviere incapacitado en forma permanente para trabajar. Si hubiere varias personas en estas
circunstancias, la indemnización se dividirá entre ellas, por partes iguales. A falta de cualquiera
de las personas antes indicadas, el seguro se pagará a quien corresponda conforme a las reglas de
la sucesión intestada establecidas en el Código Civil. (Libro III, Título II del Código Civil).

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-823-06 de 4 de
octubre de 2006, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño:

'Es claro para la Corte que en la actualidad el seguro de vida colectivo fue sustituido por la
pensión de sobrevivientes o la correspondiente indemnización sustitutiva contemplada en el
Sistema General de Pensiones previsto en la ley 100 de 1993, las cuales deben ser asumidas
por el fondo de pensiones al cual se encuentre afiliado el causante, tal y como lo entendió en
alguna oportunidad la Corte Suprema de Justicia. Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 no
derogó expresamente el artículo 289 del C.S.T., no cabe duda alguna que el nuevo Sistema de
Seguridad Social Integral reguló por completo la materia, configurándose así el fenómeno de
la derogatoria tácita.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 306 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 37 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda. por carencia actual del objeto derogada como consecuencia de la regulación
integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993, mediante Sentencia C-353-
15 de 10 de junio de 2015, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Código Civil; Art. 1037; Art. 1038; Art. 1039; Art. 1040; Art. 1041; Art. 1042; Art. 1043;
Art. 1044; Art. 1045; Art. 1046; Art. 1047; Art. 1048; Art. 1049; Art. 1050; Art. 1051; Art.
1052; Art. 1053; Art. 1054

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTíCULO 293. 1. Los trabajadores comprendidos en el ordinal a) del inciso 2 del artículo
anterior, puede renunciar a los auxilios por enfermedad no profesional establecidos en los
artículos 229 y 286, a los cuales tendrían derecho al producirse su incapacidad para el trabajo
como consecuencia de la perturbación o deficiencia que originó la renuncia.

2. Los trabajadores comprendidos en el ordinal b) del inciso 2 del mismo artículo anterior,
pueden renunciar a los auxilios por enfermedad no profesional y por accidente de trabajo que
se produzcan como consecuencia directa de la perturbación o deficiencia que originó la
renuncia, y al seguro de vida colectivo obligatorio, en caso de muerte ocurrida por la misma
causa.

3. Todos los trabajadores de que trata el artículo anterior pueden renunciar al auxilio de
invalidez establecido en el artículo 287.

ARTICULO 294. DEMOSTRACION DEL CARACTER DEL BENEFICIARIO Y PAGO
DEL SEGURO. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la regulación integral de la
seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993.  C-823-06> La demostración del carácter de
beneficiario y el pago del seguro se harán en la siguiente forma:

1. El carácter de beneficiario del seguro se acreditará mediante la presentación de las copias de
las respectivas partidas eclesiásticas o de los registros civiles que acreditan el parentesco, o con
las pruebas supletorias que admite la ley, más una información sumaria de testigos que
demuestre quiénes son los únicos beneficiarios, declarándolos por su número y nombre y la razón
de serlo.

2. Si se trata de beneficiarios designados libremente, se acreditará su carácter de tales con la
designación que hubiere hecho al asegurado, según el artículo 299, y con una información
sumaria de testigos que establezca la inexistencia de beneficiarios forzosos.

3. En el caso de beneficiarios por razón de dependencia económica del asegurado, su edad se
acreditará con las copias de las partidas eclesiásticas o civiles o con las pruebas supletorias
legales, y su dependencia económica del asegurado fallecido, con una información sumaria de
testigos.

4. Establecida la calidad de beneficiario, por cualquiera de los medios indicados en este artículo,
la empresa dará un aviso público en el que conste el nombre del trabajador fallecido y el de las
personas que se hayan presentado a reclamar el valor del seguro y la calidad en que lo hacen, con
el fin de permitir que todo posible beneficiario se presente a reclamar.

5. Este aviso debe darse en uno de los periódicos del domicilio de la empresa por dos (2) veces a
lo menos, o en donde no existieren publicaciones periódicas, por medio de una nota dirigida al
Alcalde Municipal, quien la dará a conocer por bando en dos (2) días de concurso.

6. Treinta (30) días después de la fecha del segundo aviso sin que dentro de éste término se
hubieren presentado otros reclamantes ni controversias sobre derecho al aseguro, la empresa
pagará su valor a quienes hayan acreditado se carácter de beneficiarios, quedando exonerada de
la obligación.



7. En caso de que posteriormente aparecieren otros beneficiarios, quienes hubieren recibido el
valor del seguro están obligados a satisfacer a los nuevos beneficiarios las cuotas que les
correspondan.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-823-06 de 4 de
octubre de 2006, M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño:

'Es claro para la Corte que en la actualidad el seguro de vida colectivo fue sustituido por la
pensión de sobrevivientes o la correspondiente indemnización sustitutiva contemplada en el
Sistema General de Pensiones previsto en la ley 100 de 1993, las cuales deben ser asumidas
por el fondo de pensiones al cual se encuentre afiliado el causante, tal y como lo entendió en
alguna oportunidad la Corte Suprema de Justicia. Si bien es cierto, la Ley 100 de 1993 no
derogó expresamente el artículo 289 del C.S.T., no cabe duda alguna que el nuevo Sistema de
Seguridad Social Integral reguló por completo la materia, configurándose así el fenómeno de
la derogatoria tácita.'

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 307 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


